
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00134-00 

Demandante José Guillermo Triviño Sandoval  

Demandado Nación – Alcaldía de Bogotá – Instituto de Desarrollo 

Urbano (IDU) y otros 

 

INADMITE 

 

El señor José Guillermo Triviño Sandoval presentó demanda por medio de 

apoderado judicial, a través del medio de control de Reparación Directa en 

contra de La Nación – Alcaldía de Bogotá – Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), 

Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y La 

Secretaría de Movilidad, con el fin de que se declare la responsabilidad de las 

demandadas con ocasión de los daños y perjuicios causados al señor José 

Guillermo Triviño Sandoval como consecuencia del accidente de tránsito 

ocurrido el día 11 de febrero de 2022, mientras se movilizaba en una motocicleta 

por la Carrera 86 – Avenida Ciudad de Cali, sobre el puente del río Juan Amarillo 

en la localidad de Suba. 

 

Se inadmitirá la demanda de la referencia, al advertir que la misma carece de 

requisitos formales, y se ordenará su subsanación así: 

 

1. Indicar de manera individualizada la responsabilidad que le endilga a 

cada una de las entidades demandadas, conforme a las normas o actos 

administrativos que regulan sus funciones.  

 

Advertir al apoderado de la parte demandante para que dentro del escrito de 

subsanación remita constancia del envío del mismo a las entidades demandas. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, se procederá a inadmitir la demanda para que esta sea subsanada 

dentro del término legal dispuesto para tales efectos. 

 



En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que el término de 10 

días la parte demandante subsane el escrito de demanda conforme lo descrito 

en precedencia.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería al abogado Santiago Muñoz Villamizar, 

para que represente a la parte demandante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo  

Demandante santiagomv2597@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 

EMR 

mailto:santiagomv2597@gmail.com

